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en 31 de marzo de 1982, fecha de terminación del plazo de 
presentación de instancias para tomar parte en el concurso, 
no reunían el requisito de ser funcionarios de carrera del Cuer
po Especial de Gestión de la Hacienda Pública, en la especia
lidad de Gestión y Liquidación, exigido en la norma primera de 
la convocatoria.

Segundo.—Resolver el mencionado concurso de traslados des
tinando a los funcionarios que se expresan en la adjunta rela
ción a las Dependencias que en la misma se indican.

Tercero.—Cuando el destino adquirido a través de este con
curso suponga cambio de localidad, el funcionario afectado 
dispondrá del plazo posesorio de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la fecha del cese en la Dependencia donde 
actualmente venga prestando sus servicios. Si el destino radi
cara en la misma localidad, dicho plazo posesorio será de cua
renta y ocho horas.

El cese del funcionario que obtenga nuevo destino a conse
cuencia de este concurso se producirá en el plazo de tres días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el -Boletín Oficial del Estado»; no obstante, 
por necesidades del servicio, se podrá disponer la demora en la 
efectividad del cambio de destino, por un plazo máximo de

seis meses, en la forma prevista en la norma duodécima de la 
Resolución de 9 de marzo de 1982.

Cuarto.—Los funcionarios que, como consecuencia de este 
concurso, sean destinados a las Administraciones de Hacienda, 
permanecerán en las Delegaciones de las que aquéllas depen
dan, y se incorporarán a sus destinos cuando así lo decidan los 
respectivos Delegados de Hacienda, en función de las necesida
des del servicio.

Quinto.—En caso de disconformidad con lo resuelto en la 
presente Orden, los concursantes interesados podrán interponer 
recurso de reposición ante el titular de este Departamento, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», en cuyo caso los 
destinos afectados tendrán carácter provisional, a resultas de Ja 
decisión que proceda en derecho.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romani Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda,

14676 CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de 
marzo de 1982 por la que se nombra funcionarios 
de carrera del Cuerpo Especial de Gestión de la 
Hacienda Pública, en la especialidad de Gestión 
y Liquidación, a los aspirantes que han superado 
las pruebas selectivas establecidas en la Orden de 
convocatoria de 10 de febrero de 1981.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 79, de fecha 2 de 
abril de 1982, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la página 8641, primera columna, linea treinta, donde 
dice: «A25HA5652, Viñuela García, María Teresa ...», debe de
cir: «A25HA5662, Viñuela García, María Teresa ...»,

MINISTERIO DEL INTERIOR

14677 RESOLUCION de 3 de mayo de 1982, de la Direc
ción de La Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado del Policía 
del Cuerpo de Policía Armada don José Ramón 
Peña Sáenz.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 
(Colección Legislativa número 478), a los solos efectos de lo 
preceptuado en el artículo 94 del Estatuto de Ciases Pasivas 
del Estado, y por haber cumplido la edad reglamentaria deter
minada en las Leyes de 15 de marzo Le 1940 y 8 de igual mee de 
1941, en 30 de agosto de 1070,
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Esta Dirección, en ejercicio de las facultades conferidas por 
la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el 
pase a situación de retirado, del Policía del Cuerpo de Policía 
Armada don José Ramón Peña Sáenz, el cual causó baja defini
tiva en el expresado Cuerpo, por dejar transcurrir los plazos 
reglamentarios de máxima permanencia en situación de super
numerario sin solicitar el reingreso al servicio activo, el día 8 
de junio de 1965

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—El Director, Francisco Laína 

García.

Excmo. Sr. Generai Inspector de la Policía Nacional.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14678 ORDEN de 6 de abril de 1982 por la que se nombra 
a don José Manuel Arribas Castrillo Profesor agre
gado de «Patología y Clínica médica (1.a)» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Manuel 

Arribas Castrillo (número de Registro de Personal A42EC2020, 
nacido el 23 de diciembre de 1935), Profesor agregado de «Pa
tología y Clínica médica (1.a)» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Oviedo, con las condiciones establecidas 
en los artículos 8.a y 9,° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado, y con los emolumentos que, según liquidación reglamen
taria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de 
mayo, y Real Decreto 22/1977, de 30 de marzo, sobre retri
buciones de los Funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de abril de 1982.— P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), ' el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prende y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

14679 RESOLUCION de 3 de marzo de 1982, de. la Direc
ción General del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios, por la que se nombran funcionarios de 
carrera de la Escala de Diplomados Contables del 
Organismo a los funcionarios que han superado 
las pruebas selectivas y de formación, convocadas 
por Resolución de 9 de junio de 1981.

De conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas y de formación para inte
gración en la Escala de Diplomados Contables del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios, convocadas por Resolución 
de 9 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de sep
tiembre), esta Dirección General, en uso de las facultades que 
tiene conferidas en el artículo 7, b), del Estatuto del personal 
al servicio de los Organismos Autónomos y previa aprobación 
del excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, acuerda nombrar funcionarios de carrera de la 
Escala de Diplomados Contables. del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios a los siguientes funcionarios que al final se 
se relacionan:

Los interesados deberán tomar posesión del destino que les 
sea señalado, dentro del plazo máximo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la fecha en que les sea 
comunicado el mencionado destino.

Madrid, 3 de marzo de 1982.—El Director general, Arturo 
Diez Marijuán.


